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Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 
62, de 27 de marzo de 2024, de la consejera de Cultura, Turismo y Deporte del 
extracto de la resolución por la que se convocan subvenciones a empresas privadas 
para la protección de bienes inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de 
Cantabria para el año 2024. 
 
 
Habiéndose apreciado error en la resolución de convocatoria para la concesión de 
subvenciones a empresas privadas para la protección de bienes inmuebles civiles 
integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria. 
 
 
En el apartado Primero. 6, 
 
Donde dice: 
 
“La convocatoria estará sometida al régimen de las ayudas de minimis, reguladas en el 
Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre (publicado en el 
Diario Oficial de la Unión Europea de 24.12.2013, L 352/1-8), modificado mediante 
Reglamento (UE) 2020/972, de la Comisión, de 2 de julio (publicado en el Diario Oficial 
de la Unión Europea de 07.07.2020, L 215/3-6)” 
 
Debe decir: 
 
“La convocatoria estará sometida al régimen de las ayudas de minimis, reguladas en el  
Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis (publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
de 15.12.2023)” 
 
 
Con el fin de garantizar los derechos de los interesados y no perjudicar la concurrencia 
de los mismos a las subvenciones que son objeto de convocatoria, la corrección de 
errores reabre el plazo de 15 días hábiles para la presentación de solicitudes, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta corrección en el Boletín 
Oficial de Cantabria. 
 

 
Santander, a la fecha de la firma electrónica. 

 
La consejera de Cultura, Turismo y Deporte 

Fdo. Eva Guillermina Fernández Ortiz 
 


